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1 · . I d h f! "d 1 · · !IE:MORIA 
1
. el modo de ~oar en las Aduanas os cree os CJ o o que el c--omereumtc pagaba. efecth·a.-

"'··" z c-.~et ·0 le E·tadr· .... lo. D ..... ~,_¡,,>~ de importa<:ion de mercaderill.S cxtravje:ros. fi- mente. Con el impuesto de fomento ascendi6 
.-~ t .1...-,c::{..T t"f.rl (1. :'!' ur c:t<. ~ ~o~.v.;') • • • • • j _ .. • • • 

de Ha.cieluUr. i Crédito PÑ.lJlico, ¡n·~ al J~ndo unas Teces !a ~rte en d:nero 1. otras 1_a á 2<> }~r Ciento,. 1 ~b:c esta ba~e m~1erta po:r 
SoberaM ~~·ao de Iftliull!ras, e'll /,(,.,se- c.a...~ de r-ape)es amortizables que deb1an reCI- l~ ra¡ndos mov!mJCnLVs qilc le 1mpnmc l:\ ao
-~ir;;~e$ rwdin«;·ia.~ de .<;u pn.nur perio® ClJll-S- birse. Mas· ninguno de es~ ensayos. di~ el c~on del comercio, se cal<:nló en la nueTa Ts: 

t •t -0 ·z .)_ 188• resultado que tuvo en mira; 1 con ese mota·o r1fa un anmento de un 15 nnr ciento más .. A-
¡ uct na uc; ~· ¡ , r-

1 se creyó que era lleg-..ido el momento de refor- & es que el 40 por cien.to que se tuYo en reiril-
1S~O&ES DIPCTADOS: 

mar <:1 Arancel de Aduanas: ~1 efecto, el 31 fijule á la imp.Jrta.cion de me-rcaderías, es pu-
La Ccnstitucion previene el dd>el" de dal" de .Marzo de 1 S80, se expidió la nueva Tarifu, rament~ nominal: l." por que el impuesto dé

énenta á Ia Repréi;(>nt-.IC!Olt xa~!or>al, de la por b cual qlled.Ó derogada la <le 1~75. Fruto fomento (!Uedó suvrimido p!)r h 'l'.u-ifa; i 2." 
marcha que el Ejecutiw h:A S€guido én la jes- •le serías refie:riones i maduro cxámcn de lC/$1 porque cotizá!!do.">e los libramiento:; contra. las 
-tíon d~ los- negoeios de la admioistrácion pú- hecho.s pasado8, se hallan contenidos en esa Aduanas á un 20 por ciento i ú mas. i adqni
"blica;! el infra-...Crito, en cumplimiento de a- lei: sns -varías cla.sificá<:iones í minuciosos de- riéndose los Billetes uel Tesoro a un 40 pol' 
.quel precepto, se h¡¡ee el honor de presentar la talles, dan á entender· qne se ha procurado i ciento, no ~s graYOS..<t para el comercio la. emi~ 
Memoria que corresponde :í. lo:> Des;>a~hos de dar un<l regla.mentacíon preci.l'a, i en relacion 1 sion de la Iei de 31 de Mano ya citado. Por 
Hacienda i Crédito Púb1ico, qne hace algunos directa con las ucces!darles fiscales i la sitna- otra parte. el comerciante en t-oda alza de im
seses le llan· sido confiados.. (Ane~o A.) 1 cion del comercio. (Anexo B..) 1 pue:>tos. n.o es él quien :l.Surr:e las con.;;ecuen-

El H6nor;~b~e &iíor · :Mini.;tro Rosa, qu~,! A la -vez qne fu¡; emitida la espresada Tari- c.ias de las alteraciones, sino el consumidor, 
~de la aparJclon del actual J~fe de !a R~pu- ¡ f:t, se expidió ~l acuerd.:> de .la mísm:~ fecha, puesto que en la realizacion del artfcnlo, jll
bEca. hil. colab_orado co_n infatigal.J!c ce!o ~~ '1 en él que. se dispone que lo;; dereche.s de im- más deja de pone!' en cnenta esto:> porrnena:. 
~ gmn~es reforn.l<t;; 1 en :l ::xu·a.ordmarw pori:acion tic mercaderías cxt.rai!.jeras, sepa-¡ res por insignifi<~:mt<>s c¡ac p<trc-ze::r:. 
tmpulso Qad<! al p~!S-etlt<-S Vl<L" del progreso, guen en las AdEanas del modo siguiente: 6() i JL 
pre;;en+ó C"l )f·u·zo OC 18""~ ·m""e ]·: aucr"~'·t !~ l. · · · · · · i 

' . , ' ·•, . .-, '·:' · •. " "',""' - -,por mento, en crc-<:t!Vo, 1 40 pcr C'!(•nto. prec1s~- f D<ldo e1 hecho de la nccesid.~d que hubo de 
san:bica, lOS tral.mps (le! E!c(;tttn·o rct;:rente:> J n·"·"t" C'l h.1·¡ 1·,·te-> (1,1• T···or·n 110 T"ldl·~·ndo en: z • • I · • · ·¡ 
" .. .. _ ~...., • ........,. "\ .. .tt.A ~, .. .v ..._ ..;J '~ / ~::s .....,. .LH ...,... •• 1 r<;;_orw.Jlr 1as i~Y(:S ;.u·ancc: ar1as; uc r~ue eu ~!as 
a w;: lll!os econom!COS de 1~, /1 1~.;:;, qnc fuc-

1
• n'na-•tn ~o .admitirse d;uero en nacro d~ di-1' ' ;_. : 1 · • · 1 · d . t;~~· .+- .. :.. :')..,- • Y',. ".-.r-1 .. _ .. t o.. .... :."" ... .. Á b , t~st:.!n concU!cHtos os intereses .so<;:1a~cs; 1 e 

ron;:,;! •.• ac""r,.~r.lt: .. :e al'.o.J,.;._o>;. ¡-l 0 4o ·>or Cl(;•·• ' • , · · 1 .,_, -c. .• _, • ,..,_, ~ J· p '"" t·~ .... . ,.;~ ...:.t _ 1 , ~.,,v. _ _ ! qne r.o or)stantc ,:! conYenJ<:-ne;1t p:na. e- .r-sta-
ompr.,nuerl'.~ !""e~, ,l p.c~,.r: ~ -•hrrtO •• a, 1. .-···do· Q¡·po•JCJOl'""' r··,,·, 1101• o¡• natur·¡}~! 1 • 1·, .- • · · ' 1 ,_ 

• , • _ , · ~-c..~:; ~ ~ ._ .~~ Jl--.... A- -.:;' ' '- •• (..._v. 1~0 na. ~f_'t: . .d(!V tlf'~ae ~n cnHSl!Jll Jmr~:!!ll.c'...?-
los acws m:!S uetallles d!::l Go::)]emo na>ta el! z·' .. ;nicrQ'l -i ¡,1., 0 ..,...1 r h form·t Cié t-otal'·t ce ¡ , 11 · ·' t 1 rr -# • · ' • a'fi fi ... _1 ., 1 ~--to -- . ·H .. •• .. • .. '· ' ~ ... 1" .... ,, --

1 

se üt- 'Uitt\·am(':n e .4.!- --n~·! ... ~¡7 !Ja! que (\Xaml-
v .~c:L ac LO<::' • ¡ tab)eeida, preocuparon ~in r:!ZOI! it <'l r:omcrcio; .

1 
nar <'1 proih<cto <!e !:t.~ Adc;:m:l~. nar<t- r¡uc se 

D -.1" 1 •• 

.EPARTf..~Ex:o DE hACIE~D.-\.. ¡ i el Gv~erno _co~ ~e moti.-o esr~id:ó él acue~·do 1 c<;nozc-:l. la sitnacion prúsrcr:t Je b Hacienda 
Aauc;nas. 1 d~ :23 de J unw ult1mo, de caracrer transito-[ púhlicu. 

Ei Goi;icrno ha scg:..iU.o cnidad.osu::nentc e! . 1-io, rebaja~ do el impuesto á algunos articl:-1 Segun el rEtado jeneral i•:r(·scut~t<io por la O
curso rt•gular d.:l h1.; din!nt:!S f,lE.83 que p:rcsen- J ios que juzgó altos, .compnmtin~mente con la 1 ñcina de Contabilidad Central, produjo la ren-· 
ta. c.st.c imptlrt:lntc mmo de la Hacienda X ació-! vieja Tarifa.. De manera que, la lei arancel a-¡ ta<~du;mera el afio econó;~1ico uc 1879 la suma 
na.!; asi porrlue sus productos s<m de b;.;stá!rte j ría de Admmus. puede decirse qnc aun no h:! ¡oc $422,074--34-i c~:nr:;n>::, i el :1i1Ó de lSSO_,' 
consiJcraei<;m, com_o p<m¡ne entre todos los de- j rE-jido plenamente; sino ~s, h:J.sta el l. o de Oc-! UOS. 727-49-!- centa~o.o. Hceha b compa.raeio:a 
mas, es el ménos oneroso para !as mismas rez;-1 ~uhre en que se res~blecro en~~ sus p2.rtes, ¡'entre nna i otm can:irhrl rcsul~:l ~ma dif<:>ren• 
tas, á -eausa de los medios tan expeditos que a cau_sa. de las contmuas _osellac10:nes del oo-; cia contra. el Fisco de 813.8~6-85 ce:ntaTos. 
se emplean par-J.. sn recau_dacion. I sine~har- mcrc10. (Ane~ C.) . l Yada_~a ~rt'oc:lr·:~d~ al Gobierno. <-sta ~
go de la preferente att>ncwn que le ·ha dtspen-. Aunque los hcores nltmmarmoo forman en 1 qm.·fla d1smmucwn l~C la renta entre nno 1 
sado, continuaron rijiendo por largo tiempo 1 su clase, una mercadería como cualquiera o- otro afio; porqne está c!Erto que no depende de . 
para el cobro de los derechos én lli.S Adntmas, 1 tra, se juzgó onortuno, no obstante qu<> apa~ nna decadencia del comercio, sino de causa:' 
las leyes arancelarias emitidas en 1875. , rece en la Tarifa, señahule por medio del a- e-rentuales que, atendida h !ndole dd 1-amo, ~. 
Par~ irregular. qne basada ]a Admini~uerdbí" ;Ji¡ S dé samr,un impues~ distinto la naturaleza de los negocios, JIÍ e! empleado' 

tracion &et~al, en OtroS principios i bajo an 1 del que allí tiene. (Anexo D-} DÍ el comereiante "mismo, pueden prever; lJOJ.' . 
.ili,stema de accion mas en an:nonía oon las ne- 1l:l Gobierno al disponerlo así, tu\·o el im- que tiene la. mas fi!llle connccion de qne ]a· 
.cee>idades del país. siguieran vijentes !as dis- portante objeto de oonocer, <;ual es el produc- lei arancelaria no ha influido en la expresada.,: 
pooicioncs de aquel ano; pero ern preciso con- to de este ramo, i enales las ulteriores medi- disminucion de la renta, á. C!lUS3 de qué en~ 
ciliar Jos intereses del comercio con los del das q_ue debi.an adoptarse- para incrementarlo. cuatro meses del :~.ilo económico que pudo en 
Fisco; i que el tiempo i la experiencia, con sus 1 Deprimidos los docnmentos de crédito -pú- parte tener sn aplicacion, fné en nn tiempo_. 
Aludables enseianza.'l, ~i.nieran á demostrar blico que el oomerclo necesitaba -pars satisfa- en qn.e debido á la esl-acion de las lluvias, no 
Ja inconveniencia de la tieja 1ejislacion, en cer Ja parte en papeles correspondiente á cada se hicieroli muchas operaciones marítimas en 
una materia tan dificil, ()()100 es ~ciencia eco- introdnccion de mercaderias crlranjer&s, con- los puertos, i ménos para el comercio interior.;· 
aólaica. ~forme á la Tarifa derogada, mun_ll por.cien- porqne la. introduccion de merca.deríase:rlnm-: 

.Algauas ~ hahian · detet:miudo! ~ pooo111186 6 Jr$los. á_lo que .quedaba-xedn- jeas por _-\JitapaJa el allo anterior, fué sor-
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prendente, capaz de sostener el comercio ·l~·l; l1!:ca... Es admüable la importancia ie ese¡¡ cercena la riqueza nacional, i enjendra la ne
interior por dos ó mas a1los; porque el acuer- ¡ Departamento ;por el rápido cambio que en él cesidad de redoblar la rijilancia_ para e-ritar el 
dü expresado de 23 de J nnio,. si bien mí:: t1c: ~ ;;e ba operado. r na .Adaá.na como 1-a de Roa-j oontra.hando por aquella fro&t.era.. -
poca existencia, el erario con el rebajo qné "'' ¡ t~n qne tiene ñda propia, qne present~ ~ 1 A estas dificultadas qnc _émba . .>·azan e! au~ 
hlzo :í algunos artículos, que disminnycron i movimiento de esport.aci9n d_e productos mi- mento de la re~ta. se agrega.· J:1 de qne el pe.. 
:mncho, dejó de peroibir una cantiO.d mayor! <,¡,males de ~155,37~1 centa•os; i l!Ue des-¡ ríodo es de transicio~ i que aun no hai tiempo 
ii la de los$13,~·-Ine fol"llla la'diferenc1~; i pr.es íle satisfacedos ~t.os de h\ Admmistr&- suficiente, parn qae l-.1 experiencia que debea 
i ¡::-or que en fin, comprende que tratánd~e f,,:;J don del Departamento, remite mensualmente adquirir los empleados de hacien<la, le-s en~ 
derechos de import&eion, no hai cálculos !.!ór- ¡ u::1 robranw de consideraci~m á la Direccion ne el modo de establecer nna administracion 

.sibles que sirran de regla al porvenir. E~tú,.J<meral de Hent.as, no puede ménos de angn~ mas eooil6m:ica. i prodncti•a. 
está sujeto á causas ocasionales~ i á cierta;;: rársele nn hermoso porvenir. ¡ El Gob1erno, sinembargo, no desmava en 
condiciones de estabilidad, confumza. í OOk'~~ Nhlguna..alteracioR .ha -habido en ooanoo á.! ffiis ~t.os de m4!-jorar la ~dicitm d; esta 

• que tienen so asiento en la ;ida socia]. : io.s derechos de ~::tportaciGn de productos de[ i renta, ya sea !;:,mentando por cuantos medios 
Las Aduanas, Seflores Representantes-; rl~- j f<&ÍS. Sigue-pagándose oon regularidad lo que ·se pne6a la indnstria cafiera- en donde tioia 

mandan una asidua a.tencion ¡ una esmera..'hl i está W!ignado por leyes preexistentes. Defi- hai, b!en dispensando mayores prí>ilejios á 
~vijilancia. D~ altos fines· están adheridoa á! ciente como es la ~"Ticultnra en el país i ha-. las fá.bricss de · destilacion, ó abaratando IQS · 
.su magnífica institncion: sus pro'f~ntos, que! llá.nd?sc l?s principales ~ícnlos e~ estado medios pa:a el trasporte del ~iente. V os
"rienen á darle sobre los demas ramos una su-! embn_onano, en qne mas b1en es preciso pres- otros, Sef!.ores Beprese¡,tantes, con •nestro a-
periorida.d incontrovertible· i sn manera fáciL¡ tarles tcdo apoyo. el Gobierno ha creído inne- cerl.ado criterio, podeis indicar al. Ejecutivo, 
-~pedita i ca.si in..~nsible, d~ amortizar la ,de-a~¡ ~saria toda innovacion sobre este asunto. !las medida: que mejor puedan adoptarse so-
~(ia _interior qne pesa sobre la N~teion. En po· ¡ . RE:s<rA DE AGUARDIE~"TE. ¡ hre el p&rt!Cnlar. 
~on de estas dos verdades, el Gobierno ha; Est - . d 1 al- 1 RE~""TA. DE TABACOS. 

• ...:.:r id 'd .< ._ _ • : e ramo que es uno e os mas' 1osos! -
oonsagn"uo sus e u a os ilo cs:;e ramo, 1 como~- 1 H · d .... ~ - _, - ¡ 'r · 1· · d.eb' · · la ·. lt:ad d . . . · b J.. a.e a acten a .!.~ac10n:u, presenta en su con- .;.YJ.Ul lSODJeras esperanzas Ia acanCiar 
.,resu o e sus m>esttgacwnes so re esoo . to · · d ~--JI • d.6 1 · H · ::>~ N - 1 1 -~..:~ d · h d" 1 f d J!ln 1 en sns vanos e ..... es, ciertas 1 en ta- ac1enws ac10na con os pt:u<.~uctos e este 
,.punto, a compren tao con pro un a pena, d 1 G b. . -· , b d d d ~ +~ • - d , 1 - · t--ta . 

1 
.•. 

1 
. _ ! es con qne e o Ierno nene .uc an o es e Importanv.o ramo, st se at~en e a que en oe 

~ue no o..,.. · nte a VI JI anca pnesta en acc:on 1 fl. , 'f d . · . l..- · ad · · · t. d - · · d t ·a1 ... ~ 1 . t ~--~} 
1 

.. b d . :e os atras. :J: :tS e nn ~stema U&O en&ty o -primitivos Iempos e su extstenc1a m ns n 
_pl)... os aJen es ~ es, E: con.rn an o aun no ¡ • 1. d 1 "bl · · , 1 1 D _ _.. .. d e ba- 1 , ·· - ·ha . id toda , . b" . . ¡ sm rcsu.ta o p au~I e, 1 aunqueno sea e me- en e ep ... n:amen.o ~ opau, ·JO e reJl· 
-~ ~t¿~l~a..t rodna; adates lfen, codn ~nJO- i jor, está definiti>amente establecido, como men colonial~ fueron fabulosos sus rendimiea• 
~- a 1d: •dP u~to e una. _ecnn ha lma- i !l.t<ts c~nvenientE" por ahora, qne el Estado ad- tos en fa>or del Estado; pero de...,grac:iarlamen~ 
11D8ClOD, 1gna e meJor cau&t 1 de echos·. · · , ro· ,. d • -' I esf d 1 G b- le-• , . 

1 
bl · b8c · . l mmtstre et agna 1ente por memo e sus res~: te tooos us uerzos e. c. Ierno para e . 

JD~náos1~~ fd es, se. ·elunda guerr-d ~m tra-! pectivos ajen tes. con el fin de que b accion 1 var este romo al mugo de que es digno, han 
gna ~'"" uanas;t se e u e por cuantos rue-t-"-~1 d- t · fi 1 ·a · f t d: . . 

1 
. • • • . . : uSe-"" sea mas 1rec a 1 e caz. si o 1n ruc u osos. 

1 
-~ ~.er~ a m~liCia, ~l cn~~limlento de_ las¡ Tod:! transicion para ser fecunda en bcnéfi-1 He aqní el movimiento rentístico . 

. !-~es JO as cu es están reJidas. Los hto- 'cos resultados, necesita una enérjica i perse- Ano fisc.tl de 1880. • 
J"a-_,les en ambos mar~ tan estens. 05 i de tan_ fá--~ verant"' voluntad. Por lo m1· smo el G"bierno 1 d 1 1 "" .., Pr~nct.o ..........•..... . $ !26,624-27 
en acceso~ pro\'oc~ a e Ito, ? ~l.'imo tiene fé en que el tiempo i las medidas ade- Yalor de los gastos........... 44,654-91 i 
<¡~e los =gados hábitos de defmuaaCion en i cuadas que la necesidad >ava exijiendo, ser-án-
~ ~a a, son_cau.sas que_ han llam~~o :a.¡ bastantes á remover tQdo; los obtácnlos que Utilidad liquida .•........ -.$ 81,96~ i. 
areDClon del Goblerno para Juzgar la mJen.~' hoi impiden poner este r-amo á la altura á que 
ll "dad d ed hla 1 .. il . á fi " 1 

ecesl e r 0 r a nJ ancJ~, n ue 1 está llamado. La leí reglamentaria de tabaco.:; emitida en 
:remover tales incouvenjentes.. Al efecto emi~ 1 ! M ~ 8 1'/ h f -d 1 r a·.~: . tió 

1 
acu ! Producto de est~ renta ...•.. $ 323,060-9St ' arzo -<e 1 7 ., a su n o .as mstmbls mo 111-' 

e erdo qne_ se acompafia. (Anexo E). i Con un gasto de.-.- ..... --. 123,497-8~ 1 c~ioMs que el· tit'mpo i- las cil·cnnstancias. 
EJ pneno de Inona. en el depar..amento de 1 ~ · peculiares del romo ha.n ido reclamando. La 

la M~uitia, q_ue·a~os ~trás estaba abierto al 1 Queda una utilidad líquidá de $Iii9.563--0~ 1 Factoría que establecida en Santa Rosa, se o
comerciO e:x:t.ent~t, vmo decayendo de tal ms-j 1 cupaba esclnsi">amente de las funciones admi~ 
nera que hizo dificil su exi¡;ter:cia. Este fu& ; . ."Esta nobbie ¡;uma, eompar."l.da con la del nistrativas i económicas de los tab:loos, fué 
.el principal motiTo en que se apoyó e-l Gobi<'r~! afio anterior, denota que s! bien la renta vá suprimida poco tiemPo despnes de sn crea
~o ~i"a emitir el acnerdo de 5 de Setiembre i en escala 28cendente, no sati~face )as esperan-- cion; f !as atribuciones de que estaba in'l"esti-· 
~,_1~79. (Anexo. F.) En él se_ dispone la ~u-1 zas que el Gobierno hftbia . ..:onceb1do de nn a u~ 1 do aquel emplead(), quedaron reasumidas en 
f-'-~on del e:s:presado puerto, 1 se determi~ 1 mento de mayor consideracion. el -~dm.inistrador de Rentas. del mismo depar-' 
él~ solo pueda extraerse por allí el ganooo i 1 La falta de industria ca:fíera en al!mnos de- tamentc, quien, con las in~truceiones corre?· 
~l_W~ d~l país, debiendo quedar bajo la 1 partamentos, es el grande inconveniente que pondientes, ha ido gradnalmente solventztndO' 
Admin~Clon de nn snb-Gobernador. sujeto encnentm d Gobierno para ¡Joder dar á este 1 el saldo que quedó contra. el F.t:co, i reaiiian> 
~ ~ an~nd~ departamental de O lancho. ¡ramo la debida reglamentacion. De aquí pro- do la ex!stencia. de tabaco en rama í hbrad~ 
, :..Al m1smo tiempo qne c.s sensible exponer la 1 viene que los gastos- qne ocasiona el trasporte que habi~ a:macenaila por cuenta de la Ha
~ri!lcipal cansa que obligó 3} Gobierno á cer--l de ~auatdiente de uno á otro D€pa.rta.mento, cienda Públie&-
~-el puerto de lriona. sati$face mucho hacer¡ SQn caantiosos, i da.n moti•o para que no lle- Determinado por disposiciopes subsignie~ · 
~ocer la sitnacion bonancible de Roatan i gue á tiempG A los pnesfl @ Cbfii!i; pmt.icu-- "que no pudiendo el Gobiern() expender en 
~ anmdades. &tas i.slas _qne h~ cuatrojlarmentc en innemo. lo cnal pe..>jndica m u- el interior, ni realizar en el exterior por sti
~!ios dormían el sv.eno de la inaccioa, i que 1 cho á 1.3 Hacienda Pública. . cuenta, todo el producto del taWco cultivado,: 
~ ,habitantes, con hábitos, tendencias é in~ Sin fábricas de destilacion en algunos de-- los cosecheros quedaron en libertad de expor:..
~~acio~~ ora in~lesas, ora a~erica~as, da~ l ~rtam~ntos, los_Admini~tradores recorren al tar el artí?nlo, pagando solamente nn ~ ~r 
<Foa.n ~ pertenec1an á Bondnras, 1 si aqne-

1 

dispendioso medw de emplear la panela para la extr-.wc10n de cada carga de tabaco 1 cm-:
~ po~n d~ ~~ _i ~n.el pn1l~o de hom~ 1~ elaboracion del agnardien~~ que ni es su:fi- cae~ta cen~vos por_~ ~ill.a.r de ~ros, en~ 
~ dehlan VI~r sm SUJeclon, árbitros de sns mente á llenar todaS las necesidades, ni tam- yo.s Impuestos por dlSpOSICJones espamues, es-
~~;¡~.n .. hoi un bello ~a con .snslpooo ~ómico para._IQs intereses fiscales. El tán_des~os á inc_rementar los ~~ndos de~~-
ti~~l~~ cen_.el hnlliteio de sn:eomer-- Depart.ament» de Ch.Oltiteca ·se provee de a~ Untversidad &e OccideDte.. Cooe1liado de es-:-
ci_..S ~ C?J;l •. Jps . ~~ e:t.tranj_eroe: :$ .adem8zl guaniienter :que viene de faéra ·del: Estado; i te modo el interés públioo con el de los..~~ 
~ ~~~ •. ~:~: fMi la.Bepú-~ ~ -.es. 'áUJl· ~a ·peor;· .. porque ese ·alor eulans,.• han ahieri.o todas-las víass de «"Pe-
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-eoJsCion qae pueden entra~' en los cllcolO$ del·¡ ce i que le da determinada i~ sino e..-tancado la pólTo!a. i resuelto ~.~l. es el 
eom.erciante con t&bacoo; i oonstitnido en ta- por que para Ja Hadenda pública los rendi- que únicamente puede introducirla al Estado¡ 
·les tél'J.llÍnO<l cl ramo, se hacen con el Gobier- mientos de este ramo, son aun mas eventna- mandando en consecuencia establecer teree-

. a9 mistoo, en- licitaci~n pública, contratas pa- . les en sus re..--ultados que Jos otros. 1 nas en las cabeCera.q de Departamento, en ~ 
A él abastecimiento de las tercenas; lo qne dá l SinE.'mhargo, es preciso haeer notar el mo- t de círculos i demas puntos convenientes. Ha 
.á ~tend~r qn_e no solo no d~cáe, sino que el¡ -..;miento de esta renta. . 1 d_ado, pues, al terminar el ano económico úl--_ 
Estado trene JllSOOs motivos para esperar que¡ .ASo DE 1879. tlmo, el prodncto de $7,745-75 ~- Es de e$,: 

(lOO el tiempo, mediante, dete~i~adas di:po- ! Produ<.-to ....•.. _ ........ . $I2, 930 1 perarse que uniforinada en toda la Rep?bli~ 
siciones, el ramo TIJ.elva a. adqmnr su ant1gu3 ¡ ¡'la >enta de esta e..--pecie; i vijilando con mteh-

.3--.. . A~ o FISC-"'-L DE 1880. . . ·tí ·.3-d 1 · '---d 1 ta d .. prepcnuet"a.uCla.' , _ " . )ente ac . \""lwo. e contraU>Ul o en a cos ea 
:....A~n~ne en algu_nos puntos. () lugares_· de la 1 Producto - · · · · · · · · · · · · · · · -$..~0~:>? ¡ n9rte,, que es _la que mas se pr~ta á tan pnni-. 

Bepubooa, se cnltrvaba el_~· esta opera- Diferencia contr-.1 el Erario .. $lS,S43 1 ble tra~co, de en 1~ a~os >emderos ~~ores 
~ como la del beneficiO 1 ma.nulactura; se'¡ 1 rendimi~ntos. El Gobterno proout-<lra dtctar-
kacia sin ni&gnn método i por pu~ em~iris-

1 
El impuesto pecuario, segun los datos pre- las medidas que condllZcan á e:ttirp_ar el oon~ 

~ lo-~ne daba lng-M á que la ~pec1~ no me- 1 sentados por 1a Ofieina de Contabilidad, prc.-; trabando • 
.J01"3Se, ~ á que se redoblara la Vl)llanCia fisca~, dnJO la suma de $18,884-61 qnc, ·comparada.! · P ~PEL SELLADO. 

para ev1tar el contrabando. A este fin se em1- con la de Ioi: años 'interiores dá un resultado 1 
tió ei ac~erdo de 16 ~e ~olio de 1879, ~rel favot-ab}e á ia Hacienda Pública~ lo qne prne- La especie objeto de este artícglo, ha dado 
cnal se dispoRe, transttonamente, que la siem- ba ma'"or acth·idad i un esme~ ceio en la un producto de $23,096-W:i centa"t"os. 
&r& de ta.ba~, q-aede c~ncreta á los d_epa~- t recal].dacion del expresado impuesto. . Se han Aunque lll lei bajo la. cual está rej1do, Bf: 

ment_,?S de_. Vopan, al cm;tll() de Grnmas.Ial dictado :l este r~--pecto algunos ~nerdos de ha cumplido por los poderes públ.cos i por Jos. 
~e~ NaranJHO en, Santa Barbara.. Esta d1spo- [carácter mai· secundario. qne por lo mismo. particulares, c-<~n verdadera exactitud, E') Go-

l ol- ~"" """"m e d t hierno tiel)c el nropó:rito Je hacerle algunas li-
SICI.On que por s s m """ ~"'""' 1 n a, pues 0 el Gobierno se abstiene de someter á vuestra ,. -
que lleva nu importante fin, i se han llenado 1 ronsideracion. jer-~ modificaciones qne cree de absulnta ne-
en ella todas las p~auciones c~veó.ientes, ¡ . MADERAS. cesidad. tanto para expeditar en }¡¡ práctica-
ha traido en sns resultado~, nno de los gran-. '"'-

1 
. l .d d d d , •~ la ejecucion de :ilgunos artículos del rf'gla-

d b · 1 •-~ · 1 H - d ¡' ~ lace senttr I<t necesJ 11 e ar ~~u:= ra- mento, "De retardan la marcha a.dministrnti-· es o st.acn Q& con qne wvpleza a aCJen a . . '1 

·•-¡· l d - . l 1 mo una :regiameut~lóli, capaz de producir va en lo contencioso i en lo económico como puu tea para 1acer rna.s pro ucn\"o <h ramo; 
1 

. , ' 
l l d . ta p . 1 _ _, 1 . . . todo lo qne e Estado tJE.'ne dE!recho a esperar ~ .... hacer mas vrodncth-o al ramo en benefi-

$á es ~ 1s neta. ar-.1. tras """'ar a especie 1! d h . 1 .<..3: 1 ~~--- · -
á l . d ....._ __ ~ tos . , tos r I e '\ nqueza con que .a prUUlga natura E.'za cío de los intereses fiscales. 

os aem:tS epa. ~n . 1 (¡e es a os d • , b ' rr d l · · · · · - · 1 oto ws osques ue on nr:üt; pero aunque e . 
d.istmtos puestos de ve:ata, son prec1sos enor- n b" t· h h .· a"- . f- d ¡ P~ovucro DE TIERRAS. 

tos . ... .. .:. . . t d' uo 1erno 1ene ec og sns e.-tn 1os 1 onna o. 
mestgast ' 1 masCqn~ ~o, enoJOSOds 1 ar 1~ su juicio sobre los inconvE.'nientes que han im- Debería ser este ramo de mucha importan• 
oon r-a 1eropos. asl stemore suce e que e1. ped"d d 1 , 1 od 1 . · 1 II · da a sd ¡ · 

1 del tab. - , -~ ·1 ....._ . . _ 1 o ar a arttcn o ·madera.~, t a a tmpor- e1a para a acten ; pero e· e a gun tiempo 
-.a or a.co es 1gulH a os g ..... os-qne oca . · 1 . del · · ~ · fri d · - t · · . 1 . 

1 
.. ~ D tanela que merece, as atencwnes SE.'mCio u. esta. parte ·nene su en o c1erto en orpecl-

.siOna su eo ocacwn en as .,.,rcenas. e mane- , bl- . 1 h · - d a· d 1 1 t d d 1 
~~ .d , .t d . pu tco por una parte, 1 os mue os gastos m1ent.o m epen tente e a vo un a e os 

raque estA causa, um a. a o ras secnn anas d b" . 1 ·.-l 1 ~..:~ 1 d ,_. ¡ · · · te · 
d f 

•. 
1 

. 
1
. 

1 
, 

1 
que e 1a ocastona!· an eml) eado especia.~ qne emP e..uos lama os por .ta e1 a m !lemr en 

e ac1 remOCJon, esp JCan e porque a renta . . . . . d . • • h h • - .El G bi t d" , 1 
11 1 1 · d b" s- summistrara c1erros atos por otra, an e- esta. matena. o erno es u ¡ara as cau-

b
o se e elva.G a

0
. gna.r'lsmo_ que eblteraafa. me~- cho que el ramo haya permanecido ú• 8latu !as que han producido la decadencia de cst~ 

aro-o, e o 1erno con mcansa e n seo-a¡- ~ . · . . . . . , ed" 
· á d~. d , te ·_,_ ,_ . '='> que. N o obstante; como medio prepar-.\tono 1 ramo, 1 les a.phcara. el mas sal ndable rem 10. r 1spensan o a es ramo ue ~.a nqueza na- . _ . . 

- 1 tod 1 te . en busca de anrecedentes que deban sernr de M1éntn!S tanto, como med1o preparatono, en-
Clona a a a ncwn que merece. 1 • á d. . . . al h ' · d" - · 1 · 

~llna~mento nn<l ISJ)OS!eiOn Jener- , se a traen sus propositos, J;;mmmr .o mas que 
ExPORT.\ClO:S"·DE G..\.NADO É H!!UES'IO P.E-1 emitido con fecha.~ de Diciembre último un pn~da á favor de los- interesad~, }os gastoB tie 

e u ARIO. ! aenerdó, por el cual se dispone la presentacion dt-nuncia hasta Ia. adquisicion del titulo de do-
Si este ramo no estuviera sujeto á cansas o-l dentro de nn término dado, par~ el solo efec- minio. 

casionales que se operan en l~ mercados de to de reconocer su validez le.gal, de los titulo~ Produjo, pues. ·este ramo la in.signiñcant&-
:fuera dé la República, formaría uno de les orijinales que demarcan la prop~edad de lo.> suma de SM6-:W centa"\'os. 
gr.andes productos que constituyen la riqueza terrenos en la costa del n?rté i demas puntos EXPLOTACIO~ DE ZARZA.. 
nac~onal, puesto qne el país abunda en· gana- de los ríos donde hai ó pueden establecerse' 
do suficiente para mantener uniforme el trá- cortes de maderas. (Ant>xo G.) Con esta me- Obedecif:ndo al imperioso 'deQ(or que tiené" 
fico con. Cuba i con alaun()S de los Estados de dida, el Gobierno va á adquirir un raudal de el G1Jbierno de prorejer i de dar la mas cum
Centro-.A.mérica; per; por una sensible fátali- conoeimi~ntos que necesita pa:-:\ complemen- plida seguridad al tr-obajo de los sel~áticos de 
da.d, el negocio está sujeto á la instable Iei del ta.r sus estudios, i dictar oportunamente la leí Y oro, víetim<iS de}., especuklcion·nias pnni~ 
comercio, i sn estado mas ó ménos floreciente' reglamentaria que la necesidad exije. en su principal industria, )., z&"Za., emitió el· 
depende de la demanda que en el exterior tie- El movimiento de la renta es el siguiente: acuerdo de 31 de Enero de 1880. (.:\nexo I.) 
ne la es~ie. Productos de corte:¡ de madera ~10,403-59 i En ~~ se dispone que el Gobierno compra .ro. 

p.,. la extrnocion del g>wado por la :1 , , exportacion de la da la ,... .. que CO«Chen al precio á oomo me-
del norte, existe ~na competencia qne el Es- misma · · · · · · · · 9,571-05 t jor pudierlln vende1lá á los particulares. Al-
tado no puede sostenerla. . Los grandes es \Üe..:to tiene in>ertida la. suma de $ 3,344-41-i 

,_,.3_ d , __ H b Total.... $19,9'74-64 t ..__ . b~--+- h .J 
cu.~atrores e "' 21 ana en este r-.¡zno, con mas cen .... vos; 1 annque ......., a ora no se conoce ..:~ 
medios i mejores element-os que los hondare- DIVERSOS RAMOS. resultado que este ramo ~eba dar en f~>or de 
tl.os,....se..~v%D-del-ganad~suficiente en Yé- REST..\. DE PóLVORA. los ii.tereses ~. formará en los anos ve-
jico i Florida, Estadós Unidos del Nor- Este ramo de 1:~ H'ieienda Nacional que por uideros una renta. nacional, que administrada 
te; i Cuando el tr-.ifi.co i W transacciones ~ largos añOS formÓ JIU artículo de oomereio, romo corresponde, será. beneficiOsa al Estado_; 
inten:_nmpen por algun accide_nte, hai en los sujet-O á l3s regw comunes de especnlacion útil i conveniente á. los selváticos, por<;_oe re-. 
puertos del norte d~ esta República nna espe- entre los particulares. constituye hoi un patri- cibirán la jnsta recompensa de sn industria;· 
eie de psrálisis; no tal qne luí.ga desesperar i monio del Estado. Sin que hasta ahora haya i porqne, como med.ida.politica traerá el in"' 
qae a.hogue.toda esperanza de nn feliz retorno habido tiempo de someterlo á mí reglamento ~riso bien, de dar la- paz á loo ~nJaa~ · 
de la especulacion;.- pé>rqü.e :el·~ 'ho~!l- ~, Qeino'. es debido-,- el GobiemG Por a- de zarza en Y oro, que han tratado· eSte ~
reA9:·~-~~:'l~ caerdo41e-16cleJuliode--18'l9_, (~oR.)ha to.eoal6.~ae1maavitalmterés. - -. 
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. CuE~'U. ~"'ERAL DEL TESORO. j cidental.de ls. Pi~ion .kneral de. ~~ts6. 1 da.cir al~ ~~~ en la leí de : ~e Mar-,. 
. 1 ...:.....,_.,~ . . 

1 
~ ..;,...._.,~ 

1 
Co j Ese d0011mento escnt;o. en buen estilo 1 oon zo de 1866 1 en el Sistema-de contabilidad, i• 

• ·Segun e ....,....,.o Jencra ... Ocl.llaUO en a D- • to · · · · } · t · d' bl · ;._ • 1-- • d' · • Td de - ral 1 T ed d l'b Il I\:lln.sen~ . JnlCN~ contiene a JUS a apree~.a- 1Spensa cs.una 1 Oua 3 .-:t:mCJorcs con !Ct&-
tam .1 ~ ·endt po~ e en_ or _ e ~ mds, e ! cion :!el pasado .c.dc las rentas, de los ~icies nes de adminístra.cion en ros: distintos ntm"6 · 
monm1ento e las rentas nae1onales sm epu- 1 · • 1 · (A. L..) Esas 

di
, .c. ~ ">

6
.,. 

7
. ' . ~ pre:;enteB que adQiece, con el remedJo que de-l que a con,sutuyen. nem- r~-:: 

rar, aseen o¡¡. ..,.,46,- ..o-1 t cuya suma. re•b 1· • · 1 · d 1 • 1 - h ·1 • d · 
~ ne así. . . · . ¡ 13 ap;tcar:e es; 1 e. porv~mr que es espera j ~as au Y~nH.o a aT. e~o ~nsecttenc1a ~ 

po · · . 'Por lo mrsmo, es convemente someterlo á la c1sa, un plan de admnustrac10n, con nmdaa 
~nta aduanera.:-··~·· ·- · ·'. -~8, 721-4~ 11 conaideracio.n de la Augusta Asamblea. 1 en la direccion superior de todas Jag ren~ 
Product.o de J¡¡s <lemas renta>;.. i.>31,?38-158 , I!ai qne hacer not.ar en este lugar, qne por con medios eficaces de accionen ei poder di--. 

*94ii,2B2-l'lt la f;t~ta del Bafance qne debió prac~ícar la Te- rectivo~ han simp~ificado_ 1~· ope~iones-de 

1- 91 - 12.s. soren.a Je11t:ral, al cerrar para s1empre ¡;as i<>S oficmas de lJar:Jenda, 1 establecJdo, entre l>iTetsas cnen tas. . . . . . . . . .... 
&istencia al fin del-afio de 79. 

a, ~ 4 • • . 'f d 
7 _677--64-f fuuctoncs en Julio del anq económico de lt579, otras TentaJai', un SJstema nn1 orme e C."()n~ 

' ni existel_l dat.os suficientes para conooor ·per- bilidad IÍ. la altura de las neoosidades-de la. & 
$969,S54-:--94'1 fectameute el movimient-O de las rentas de ese poca i de los pueblos mas chiHzadcs. En Jn-~ 

85!.352:--67-i! a::lo, ni es posib!e f>or la mi!Ina razon, fo~ar Uo de 1879 quedó, p:nes, d~uítivaruente <1rp 
nn cnádro comparativo del uno con el otro a- ::)izada en esta ciudad, l'€sidencia dt-1 Gobier

Difere~cia á faxor.del TeMro.,· $115,502-2~ no, para juzgar del exacto pr~e.so ~ue van al- no, la Direccíon .Jenera.l de ~ntas, Ja C<..nta- -
canzando los distintos ramos qne constituyen bilidad Central, i la Oficina de Cuentas, crea

Este snpera.bit qne es de a1guna significa- l?.. H~i~nda. Nacional, deLido á los in:fatiga- da¡; por la mi~ma leí. Desde esa época fun
eion, se destinó á la amort!zaeion de la deuda 

1 
bles esfuerzo! del Jefe de la Repúb~ca. . cioiJa.n perfectamente bien, i sus rernltadoá 

interior. Mas apesar de t•mto in.com·eníente que ha ~ oorrespondido de un modo satisfactorio á 

Snma de htgresos. . . . . . . . . . . 
Suma de egresos ............ . 

- Aunque en el estado jeneral en ambos estre- venido retardando la marcha: admiuistrati;a, los propósitos del Gobierno.· 
m!)S aparecen $2,134,705-09 centavo.s, esa su- j hn.i una .-erdad qne·está. en lo~ conciencia del La falta de unidad í de un plan administra-:: 
ma oomprende los_ ingree..os en jeneral de las 1 pnl)blo hondu~e-no; una verdad que es precíso tiv~nómico, quizá haya sido el motiv& 
rentas ruwionales~.los gastos hechos de confor-! cerrar los e jos para no verla, ó estar m~ti rual que espliqu~ el por <¡n~ en los tinnpos pasado& 
midad con el_ presupnesto vijente, i las demas 1 pre>enido para no darle a..--enso; tal es el est.a- no~ había conocido, ni era posible conocer~· 
operacionea.~el Tesoro; tales. ~~o trasl~i?n j' do brillante del Erario_ público i el mejor por- un movimient~ jc~eral ,de las rel)t,as naciona
de fondos, Jiros contra las diStintas admm1s-- •enir que le espara. Colltemplemos por un ruo- ks, cl.u-o, prec1so 1 al alcance de todos, por la 
~i{!nt.s- i la .c~nta. jene~ de ~u~:emcnt~s ¡!m en~ ~nes_tro pli..."<ldo d_e ahora. cinco ctftos; i infteribie lójica_ ~~_los números., Bajo el ~s-o ' 
ftlmregrsbles que represen02- un credio.O contra con l!lJ(:DUldad repubhcana confesemos q11e tema de contab1haad q.ue cc1duco, eada oficma 
la Hacienda Pública~ L? qne bajo el nombre¡ la;: rentas se han cuadn1plicado, que el ~ovi- de rentas llevaba las Rnyas~ como mejor le-pa.;, 
de uotras tesorerías" i "Hacienda X:;.cional" micn~ de ellas despues de dejar eomo monu~ recia al empleado, segun sus aptitudes; i .el 
tignra en el estado jeneral, no altera el V'alor 1 mentes de inmortal gloria, un · magnífico ar- resultado jeneral era un verdadero <:áos. 
1ñ en pro ni -en eo~n-a., smo c¡oe son opcméo- i mamento, pod€:l'osa arti:lerh!, cnnaúo todo el · . Hoi es m ui graió, Seilc~res Repre~entantes; _ 

_ nes de pura éontabilidad numérie.a, íodispen- ¡país de lineas telegrUica~, ¡ muchas ot!'fta me-¡ s.abet que todo t-l (,uc hdminístr<L i-nt'.lreses pú:.. . 
.sables para. la forma<;ion del balance. Al esta- i joras conocidas de todos, ascendió en este úl- 1 biicos en I!ouduras, tiene que rcgulari7Á«tr SU!!! 

d~ jene~l se halla agregad( _la "~oscompo.~.: 1 ti:mG a~o 2 8'.)~9,8i54-9;~· _ _ . , • 1 o~~-~~o_n~\i .qt~~ ~j~s~arlas_:~ t~n si~t~ma ~e. 
C'IOD del cuadro demostrat.'f'() de las renta.,, ; IIonuul'¡),<', S.::üo~·es .1{<::-pr<'scntantcs, est¡¡, ae 1 cc:.~~.l,an;!HLt. ,w,.,Jln,e 1 preCJso, p01q .. e sabe 
í·seglln este.docnmento, ha1 un saldo contra ¡·p~ácemes; norq<.lc sus rentas tienen v~ el mo-! que la oficina Cer;tral, no EC. li:mit~ á :practi-t 
el E~rio de $4~2, 743--4:2!; p!'ro ~ste d&nci~ no'¡ \'Í.mi~nto ~d~ -m:l miilon. de ¡;es~s <Ul~al, poco ~; lflS_cpEt<CCÍ~~ts q_~;c di_n:ct~ruente h<'!ce ra· 
.cons.~trrye próplamente un alca.n...:e prol'emen-, m:·ts 0 menos, 1 por r¡ue la Hacielld;l descan.sa ¡ D.re('eJOn J_ene.n!, l'lllo qt,e nene que ccnrra- _ 
te del afto fisca.l de 1879 á. 1880, sino qne ¡:'"!~obré bases, <pe·, t¡~:i;~n quíc-m que venga á re-llizar en sus libros tecas lns cuentas de ]as ofi• 

'. d "' -ha' d 1 1 1 - • • • 1 1 .,.~ . A ' ~J~ umnc.'i. . e ~uos a •• ~~. por ~usa _e as: ji¡· süs .ie.;:tir.os, i cu:·.Jquieri que sea el ~:;istc-, cm~s que ~W.'-'Jal~ ronaos ae ~ .:..ac1oz;. . s1 
_d1stJntag negOClaCJOnes hectl:is por el Gob1e!'IIO! ~u r¡l:C ado;:tc, tiene e¡ u~ fuud~-..r en ella sus j esta pre•.(·mdo por :~<·nerdo de_24 de ::\cYJem
para contrapesar los gao-tos dd presup~e.sto, 1 procedimientos económieos auministratiTos. , bre de l-87~ que acompaño baJo el anexo LL. 
~ocimiento de den das ¿;cargo del Tesoro,· El patrio"i.smo <'Staba desconsolado al ini- [ Por manera, que el Gobierno, i todo ci u dada-· 
~ntraidas para hacer :frente al estab!eoimien- piarse ei afio~c lS/ü: habÍ:\ perdido la fé; ¡ j uo 'lile qmei·:t, JH!Nlf' en un dia, ó en una ho~ . 

· to de la línea telegrá~ca,_ sco~io de elem.en~os 
1 

sus amargas rdlex.iun~s, solo 1e inspiraban el j ra ~d::, conocer el_mo't'imiento del TESoro ~ Í' 
d~ ~~erra, construcc1on ! me;o~ de ed1!ic:os _doloroso pcnsam:cnto, de que Honduras esta-r las ¿•:>tmtas oper:!cw-nes ~:~. se hacen men
!iaelonales, Casa de Moneda, ~lpo~rafí;;. N-a-\ ba destiuildo á que Sé le gobernase por Gobiel·-1 suam~~11tc en_ teda la Rerno;1ct.. . _ 
~oaal; ga::.--tos para la, pro~o~c~n ~ G.el grande l nos pf)lüicos pm !_a _P~lít~ca; i~n.s no para lo~¡ . 7' mf:ascr1~~ ere~- oportn~o rna~¡sfestar la_ 
unpulso .qne se ha dao.o :en l3S >J.aS.del !'r~ clfós fines que 1u c;nlJzat::on \'lene trazando a¡ sat.~~cc10n de~ Gouterno cou motivo de _los_ 
~& lo~~mos.que constituyen la admJnts:ra.., la humauidad. E.~tá operada pues nna I:.ota-l ~rn~lOspr~s.tados por el Je!~ de !:1_ Otiél~a 
c!Hn. publica;·• finalmwte, para los qne ha liD- ble rejeneracion. "C'n solo hombre })()!'la fuer-~ d~ ContalHlldad. Este emp.c-¡¡do, mterpre-
p,endido la co.nsen-aeiou .le la paz pública en za de su .inqücbrantable \'O)unLld ¡' hL abne~-1 tando !os propósitos del primer Majistrado a_e. 
fas .V8tl'ias. ten"tat.ii'-aa que se han. h~o. para _al~¡· cion. n;.as. inimirsble, ha cambiado en cuatro·! ·la ~-pública, ha de_sarroll_ad_o;. con inte~ije~te. 
i:erarl.a:~ los~Cll$tro ailO$ de la admmtstracton anos los destinos de la patria: lüS mejor-as :po-, 2lCtíT!dad, el pbn 1 las dlstl~-:~s combmaclo
del Doptor Soro. . " . . . líticas, sociales i econbmic<>-administr.1th·as nes ~u~ se han pn_esto en accJOn . pa!"a (·l esta· 

. •: T~o ~t<> con~ta .1 se. ha.t!a detalladamente en que 1~ . ha coloca&, JeG11it!J!i @Mfever ~·nnenro _del s1stema d~ Hac1enda de que-
: espli()&(io en el estado Jeneral, en el Balance qne tiene al frente. na hermoso horizonte lle- se ·nene hacwndo l'f!fercncm . 
.de ~mposicio~ ~ él adjanto, i en los tres no de gr.1tas esperanzas: I ya que en ~tros, 
~r~ de~ monmlento ~~_los r-.m1os d~ a-¡está representa..1a la soberanía nacional, i que/ 

_guardtente_l_ tah¡¡c~, fonna.aos en Ja Otiema. en el·s-:no de la pat, recibís nota detallada d"el 
. .de ConW)!hdad Central por~~ Tenedor d~ 1 éstado de h riqueZ<l pública, que es tan satis
libros, .que se .aco~panan 00l 0 el ~xo .J, 1 ! factorio, aooptad del infrascrito, las mas cor-

. ( Co12tin11ará.) 

· AVISOS. 

Dionisio G-n.tierrez 
.m.aresdos con los numeros 17 2, 3, 4 1 5. C-o- J . ..-:al· f ·. · •t · • 

] d - ..... ~ d tos- l u1· es eilCl :lCtoncs. -~bogado i escribano público of:reee SWJ ~. eo oomp emen.to e ._......, ocam.en con que 1 . · ' · 
.5 __ ___._ ~-- 't · d Ja '0'- .. :--.:r- N· ¡· DISPOSICIO~-:ES \'ARIAS. • *'ll est.a. andad . . .- ueu.~ ......... .:..liOo. Sl~aeJon e ~ ... a- . . l . 

·.-C.iOáal,. el illfraecrito ~jnrda asíiJlismG.oo·:ei- .EnelDep\rtameBtJ),de Hacienda.- el '*ti :r~JWzo2S-tS81 .• 
.;idorme d~ ~~-~ ~ ~.-~~~ 1 bit-nao. ~¡¡toó .d~-aheOlata,iteefflid~ in~ _ -~JU.FÍ!.-li.&.GIO!UL.~,uu JU!:6.!. · 

UDI-D
EGT-U

NAH


	Memoria: Que el secretario de Estado en los despachos de Hacienda y Crédito Público, presenta al soberano Congreso de Honduras, en las sesiones ordinarias de si primer periodo constitucional de 1881.



